
DEL SEN. ARTURO ESCOBAR Y VEGA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO, LA QUE CONTIENE PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE.  
 

INICIATIVA DE REFORMAS Y ADICIONES A LA LGEEPA 

Recinto del Senado de la República a 15 de noviembre de 2007. 

CC. SECRETARIOS DE LA MESA DIRECTIVA 
CÁMARA DE SENADORES DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
P R E S E N T E 

Los suscritos, Senadores de la República de la LX Legislatura del H. Congreso de la Unión, integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71 fracción 
II y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 55 fracción II, 56, y demás relativos del 
Reglamento Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a la consideración de esta 
Honorable Asamblea, la siguiente Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, al tenor de la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El desarrollo humano nos ha llevado a conquistar espacios de desarrollo que parecían inalcanzables. Hoy tenemos 
una vida llena de satisfactores que nos facilitan cualquier actividad, por cotidiana que esta sea.  

Sin embargo, el nivel de desarrollo que hemos alcanzado ha implicado la degradación sin precedentes de nuestro 
planeta. La actividad humana ha logrado, en un lapso de tan sólo unas décadas, transformaciones de una magnitud 
superior a las que el sistema natural hubiera experimentado en el curso de cientos de miles de años.  

Es así que debido a la irracionalidad de la actividad humana, el Cambio Climático se ha convertido en el fenómeno 
ambiental más trascendente, cuyas implicaciones han consistido en incidir en la transformación de la atmósfera 
planetaria. 

El cambio de clima en la Tierra es resultado del uso intensivo de la atmósfera terrestre como vertedero de 
emisiones de gases de efecto invernadero. El problema consiste en que los volúmenes de éstos, especialmente del 
bióxido de carbono (CO2) durante los últimos ciento cincuenta años de industrialización, superan las capacidades 
de captura de la biosfera. De esta forma, las concentraciones de CO2 han pasado de 270ppm (partes por millón) 
antes de la revolución industrial, a más de 380ppm en la actualidad, la más alta concentración registrada durante 
los últimos 650 mil años[1]. 

De manera que esta gran concentración ha provocado, entre otras cosas, que se eleve la temperatura media global y 
el nivel del mar, tanto por dilatación térmica como por derretimiento de los hielos en polos y glaciares. 

Del mismo modo, se comienza a manifestar una ampliación en los rangos de variabilidad climática y una 
intensificación de fenómenos hidrometeorológicos extremos, dando lugar a cambios drásticos en los regímenes de 
lluvias y sequías, inundaciones, incendios masivos, escasez en la disponibilidad de agua limpia y suelos 
productivos, incremento de enfermedades infecto-contagiosas, entre otros. 

Esta situación, coloca a la humanidad y ecosistemas ante una creciente exposición a catástrofes naturales, por lo 
que el cambio climático es ya un problema de seguridad nacional y mundial, por lo que es urgente incrementar los 
esfuerzos de mitigación y desarrollar capacidades de adaptación ante sus impactos adversos previsibles. La 
inacción en el presente eleva exponencialmente los futuros costos de adaptación[2]. 



Nuestro gobierno ha comenzado a tomar conciencia en este problema. El 31 de mayo de 2005 se constituyó la 
Comisión Intersecretarial de Cambio Climático, como un órgano federal responsable de formular políticas públicas 
y estrategias transversales de mitigación y adaptación. 

Sin duda, la creación de la Comisión Intersecretarial para el Cambio Climático fue creada para la implementación 
de medidas para la prevención y mitigación de emisiones de gases de efecto invernadero, la adaptación a los 
efectos del cambio climático y, en general, para promover el desarrollo de programas y estrategias de acción 
climática relativos al cumplimiento de los compromisos suscritos por México en la Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre Cambio Climático (CMNUCC) y los demás instrumentos derivados de ella, particularmente 
el Protocolo de Kioto. 

La CICC está integrada por los titulares de las Secretarías de Medio Ambiente y Recursos Naturales (quien la 
preside); Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; Comunicaciones y Transportes; 
Economía; Desarrollo Social; Energía; y Relaciones Exteriores. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
participa en sus reuniones de manera permanente. 

Durante los últimos 50 años, los países desarrollados emitieron a la atmósfera alrededor de 600 mil millones de 
toneladas de CO2, 99% de las cuales derivan de la quema de combustibles fósiles y producción de cemento. 
Durante el mismo periodo, los países en desarrollo emitieron casi 500 mil millones de toneladas de CO2, de las 
cuales sólo 37% corresponden a combustibles fósiles y cemento en tanto el 63% corresponden a uso de suelo. 

Los registros de las estaciones de medición muestran que la Tierra se está calentando. En sólo tres décadas la 
temperatura superficial promedio del aire se incrementó 0.6ºC (de 1970 a la fecha). Aunque la magnitud del 
calentamiento varía según las regiones, la tendencia es global y consistente con otras evidencias, como los cambios 
en el inicio, duración y fin de las estaciones, el incremento del nivel del mar, la modificación de regiones 
biogeográficas o el derretimiento de glaciares. 

La preocupación mundial acerca de los efectos del desarrollo económico sobre el clima inició una fase nueva en 
1988, en Canadá, con la Conferencia de Toronto sobre Cambio en la Atmósfera: Implicaciones para la Seguridad 
Global. Ese mismo año, el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) y la Organización 
Meteorológica Mundial (OMM) decidieron establecer el Panel Intergubernamental sobre el Cambio Climático 
(IPCC por sus siglas en inglés). 

En 1992, en el marco de la Cumbre de la Tierra de Río de Janeiro, las Naciones Unidas decidieron adoptar una 
Convención Marco sobre Cambio Climático (CMNUCC) que entró en vigor en 1994 y a la fecha ha sido ratificada 
por 189 países. Para reforzar los compromisos cuantitativos que limitan el volumen total de emisiones de los países 
desarrollados, inscritos en el Anexo I de la Convención, la 3ra Conferencia de las Partes (COP-3), en 1997, adoptó 
el Protocolo de Kioto, que entró en vigor en 2005 y permitió desarrollar los mercados de bonos de carbono. 

Diversos estudios indican que nuestro territorio presenta una alta vulnerabilidad ante los efectos adversos del 
cambio climático. Esta vulnerabilidad implica riesgos para la integridad de los ecosistemas, lo que limitará su 
capacidad de ofrecer los servicios ambientales que requiere nuestro desarrollo. Las consecuencias se dejarán sentir 
en salud pública, seguridad de la producción alimentaria, seguridad energética, seguridad en la disponibilidad de 
agua, o seguridad de asentamientos humanos y grandes infraestructuras 

México firmó la CMNUCC en 1992 y la ratificó en 1993 con fundamento en la aprobación del Senado de la 
República; asimismo, México firmó el Protocolo de Kioto en 1997 y lo ratificó en 2000. México, bajo la 
coordinación general del Instituto Nacional de Ecología (INE), ha presentado dos Comunicaciones Nacionales y ha 
realizado tres Inventarios Nacionales de Emisiones de GEI, conforme con los lineamientos y metodologías del 
IPCC. La más reciente actualización del INEGEI, que da cuenta de todos los GEI y las principales fuentes 
emisoras, acaba de aparecer publicada con base en datos de 2002. La Tercera Comunicación Nacional (TCN) 
estará concluida a fines de octubre 2006, a fin de presentarla a la COP-12, en noviembre 2006. 



Por todo ello es que es necesario generar sustentabilidad en nuestro actuar, en toda actividad humana, pues toda 
ella tiene repercusiones en el planeta.  

Existen necesidades que requieren ser atendidas con apremio, como la pobreza, la inseguridad y la salud, sin 
embargo, la ciudadanía y las autoridades aún no han hecho conciencia de que sin un planeta sano y en 
conservación, no será posible satisfacer adecuadamente ninguna de éstas.  

El cuidado del medio ambiente se ha convertido en un problema de primera necesidad. Nuestros ecosistemas, 
nuestros mares y bosques se encuentran en una transformación constante para sobrevivir y, con ello, la 
supervivencia propia del ser humano se ve fuertemente amenazada.  

En este orden de ideas, el presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2008 sólo contempla dentro del Ramo 16 
Secretaría de Medio Ambiente, 11.84 millones de pesos para la prevención del cambio climático. Si bien estamos 
consciente de que existe una cantidad mayor de recursos que se destinan a una gran cantidad de actividades, como 
la reforestación, que contribuyen a mitigar los efectos del cambio climático y prevenirlo, no es suficiente.  

La humanidad parece no querer darse cuenta de que en algunos año el hombre enfrentará condiciones climáticas y 
ambientales que acrecentarán los problemas que más preocupan hoy en día a la sociedad, problemas como la 
pobreza, el hambre, la salud, la vivienda, pero más aún, la supervivencia misma del hombre. 

Como en todos los casos, la prevención es la mejor solución al problema ambiental que se presenta. Los recursos 
empleados para eliminar situaciones de riesgo a causa del cambio climático, son mucho menores a aquéllos que se 
tienen que gastar a causa de las grandes catástrofes que se derivan de los efectos del cambio climático. Los 
ejemplos están a la vista. 

Derivado de ello es que para nuestro Grupo parlamentario es de vital importancia que nuestro gobierno implemente 
estrategias que permitan enfrentar de la mejor forma el cambio climático que estamos viviendo. Es así como que 
remos proponer, principalmente, un apartado especial sobre Cambio Climático en la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, de tal suerte que se establezca que, en primer término, para la atención y 
prevención de los efectos del Cambio Climático la Secretaría del Medio Ambiente deberá diseñar un Plan General 
de Prevención y Adaptación al Cambio Climático; en segundo lugar, que la misma Secretaría presida de manera 
permanente la Comisión Intersecretarial de Cambio Climático con el objeto de coordinar las acciones de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, relativas a la formulación e instrumentación de las 
políticas nacionales para la prevención y mitigación de emisiones de gases de efecto invernadero, la adaptación a 
los efectos del cambio climático, y, en general, para promover el desarrollo de programas y estrategias de acción 
climática relativos al cumplimiento de los compromisos suscritos por México en la Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre Cambio Climático y los demás instrumentos derivados de la misma; y, finalmente, que la 
Secretaría establezca un sistema mediante el cual se evalúe el costo económico y ambiental de los efectos del 
Cambio Climático y deberá establecer una estrategia presupuestal que permita llevar a cabo la restitución del daño 
provocado por el mismo.  

Para tales efectos, por último se propone que el Ejecutivo Federal deberá incluir, en forma anual, dentro del 
Presupuesto de Egresos de la Federación, una partida especial para la atención y prevención de los efectos del 
Cambio Climático y en particular para implementar los programas diseñados por la Comisión Intersecretarial para 
la Atención del Cambio Climático. De esta forma, el Gobierno Federal, a través de las Secretarías que integran la 
Comisión Intersectorial para el Cambio Climático, deberá destinar un monto equivalente al 1 por ciento del PIB 
para la atención y prevención de este fenómeno. Estos recursos podrán presupuestarse de la siguiente manera: 

1. 0.025% del PIB para el año 2009  
2. 0.5% del PIB para el año 2010  
3. 0.75% del PIB para el año 2011  
4. 1% del PIB para el año 2012  



Por ello, sometemos a esta Cámara de Senadores en la LX Legislatura del Honorable Congreso de la Unión, la 
presente  

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO DE REFORMAS Y  
ADICIONES A LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO  
Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

ARTICULO ÚNICO.-Se reforman las fracciones I, XVIII, XIX, XX y se adiciona una fracción XXI al artículo 15; 
se reforman las fracciones III, IV, V, VI y se adiciona una fracción VI al artículo 19; se reforma la fracción I del 
artículo 36; se reforman las fracciones XIII, XIV y se adiciona una fracción XV al artículo 111; se reforman las 
fracciones XI, XII y se adiciona una fracción XIII al artículo 112; y se adiciona un Capítulo II Bis "Del Cambio 
Climático" al Título Cuarto "Protección al Ambiente" con los artículos 117 Bis 1, 117 Bis 2 y 117 Bis 3; todo ello 
a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, para quedar como sigue: 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO  
Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

ARTÍCULO 15.- ... 

I.- Los ecosistemas y la atmósfera son patrimonio común de la sociedad y de su equilibrio dependen la vida y las 
posibilidades productivas del país; 
 
II. a XVII. ... 

XVIII. Las autoridades competentes en igualdad de circunstancias ante las demás naciones, promoverán la 
preservación y restauración del equilibrio de los ecosistemas regionales y globales, ya sea terrestres o marinos, así 
como la protección de la atmósfera; 

XIX. A través de la cuantificación del costo de la contaminación del ambiente y del agotamiento de los recursos 
naturales provocados por las actividades económicas en un año determinado, se calculará el Producto Interno Neto 
Ecológico. El Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática integrará el Producto Interno Neto 
Ecológico al Sistema de Cuentas Nacionales; 

XX. La educación es un medio para valorar la vida a través de la prevención del deterioro ambiental, preservación, 
restauración y el aprovechamiento sostenible de los ecosistemas y con ello evitar los desequilibrios ecológicos y 
daños ambientales; y 

XXI. La atmósfera terrestre es un bien ambiental que debe protegerse y preservarse, pues cualquier transformación 
que sufra en las concentraciones de los gases que forman parte de ella, afecta a la biosfera y a la humanidad en su 
conjunto. 

ARTÍCULO 19.- ... 

I. y II. ... 

III. Los desequilibrios existentes en los ecosistemas, ya sea terrestres o marinos y en la atmósfera por efecto de los 
asentamientos humanos, de las actividades económicas o de otras actividades humanas o fenómenos naturales; 

IV. El equilibrio que debe existir entre los asentamientos humanos y sus condiciones ambientales;  

V.- El impacto ambiental de nuevos asentamientos humanos, vías de comunicación y demás obras o actividades; y 



VI. Los impactos negativos sinérgicos debidos al cambio climático y otros problemas emergentes, tales como la 
contaminación química, física o de cualquier tipo de energía sobre los ambientes, especies y ecosistemas, terrestres 
y marinos. 

ARTÍCULO 36.- ...  

I.- Establecer los requisitos, especificaciones, condiciones, procedimientos, metas, parámetros y límites permisibles 
que deberán observarse en regiones, zonas, cuencas, atmósfera o ecosistemas, terrestres o marinos, en 
aprovechamiento de recursos naturales, en el desarrollo de actividades económicas, en el uso y destino de bienes, 
en insumos y en procesos; 

II. a V. ... 

... 

ARTÍCULO 111.- ... 

I. a XVI. ... 

XIII.- Promover ante los responsables de la operación de fuentes contaminantes, la aplicación de nuevas 
tecnologías, con el propósito de reducir sus emisiones a la atmósfera; 

XIV.- Expedir las normas oficiales mexicanas que establezcan las previsiones a que deberá sujetarse la operación 
de fuentes fijas que emitan contaminantes a la atmósfera, en casos de contingencias y emergencias ambientales; y 

XV.- Diseñar un Plan General de Prevención y Adaptación al Cambio Climatico tomando en cuenta de manera 
fundamental la prevención de impactos negativos sinérgicos debidos a éste fenómeno y otros problemas 
emergentes, tales como la contaminación química, física o de cualquier tipo de energía sobre la atmósfera.  

ARTÍCULO 112.- En materia de prevención y control de la contaminación atmosférica, los gobiernos de los 
Estados, del Distrito Federal y de los Municipios, de conformidad con la distribución de atribuciones establecida en 
los artículos 7o., 8o. y 9o. de esta Ley, así como con la legislación local en la materia: 

I. a X. ... 

XI.- Formularán y aplicarán, con base en las normas oficiales mexicanas que expida la Federación para establecer 
la calidad ambiental en el territorio nacional, programas de gestión de calidad del aire; 

XII.- Formularán y aplicarán estrategias para la atención y prevención de los efectos del Cambio Climático, 
utilizando un enfoque precautorio; y  

XIII.- Ejercerán las demás facultades que les confieren las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

TÍTULO CUARTO 
Protección al Ambiente 

CAPITULO II BIS 
DEL CAMBIO CLIMÁTICO 

ARTÍCULO 117 BIS 1.- Para la atención y prevención de los efectos del Cambio Climático la Secretaría deberá 
diseñar un Plan General de Prevención y Adaptación al Cambio Climático, que incluya:  

I. Conducción de las políticas nacionales sobre Cambio Climático y sobre protección a la capa de ozono;  



II. Coordinar la instrumentación de estrategias nacionales de acción climática entre las distintas dependencias 
y entidades federales, e informar periódicamente sobre los avances en la materia;  

III. Proponer la formulación y adopción de las políticas, estrategias y acciones necesarias para el cumplimiento 
de los fines de la Comisión Intersecretarial de Cambio Climático;  

IV. Diseñar e implementar un Programa de Modelación de Clima y el Sistema de Información Climática;  
V. Realizar la valoración económica de los costos asociados al cambio climático y los beneficios derivados de 

las acciones para enfrentarlo;  
VI. Normalizar el ahorro de energía en instalaciones federales;  

VII. Generar capacidades para contabilizar las emisiones de gases con efecto invernadero y plantear proyectos 
de reducción en las empresas mexicanas;  

VIII. Identificar oportunidades, facilitar, promover, difundir, evaluar y, en su caso, aprobar proyectos de 
reducción de emisiones y captura de gases de efecto invernadero en los Estados Unidos Mexicanos, en 
términos del Protocolo de Kyoto, así como de otros instrumentos tendientes al mismo objetivo;  

IX. Impulsar el desarrollo de proyectos de investigación de interés nacional en relación con el cambio climático 
y difundir sus resultados;  

X. Promover en los sectores privado y social, así como en las instancias competentes de los Gobiernos Federal, 
estatales y municipales, el desarrollo y registro de proyectos de reducción y de captura de emisiones de 
gases de efecto invernadero y su participación en el Mecanismo de Desarrollo Limpio, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables;  

XI. Las demás que le confieran las disposiciones legales y reglamentarias aplicables.  

ARTÍCULO 117 BIS 2.- La Secretaría presidirá de manera permanente la Comisión Intersecretarial de Cambio 
Climático con el objeto de coordinar las acciones de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, relativas a la formulación e instrumentación de las políticas nacionales para la prevención y mitigación de 
emisiones de gases de efecto invernadero, la adaptación a los efectos del cambio climático, y, en general, para 
promover el desarrollo de programas y estrategias de acción climática relativos al cumplimiento de los 
compromisos suscritos por México en la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático y los 
demás instrumentos derivados de la misma. 

ARTÍCULO 117 BIS 3.- La Secretaría deberá establecer un sistema mediante el cual se evalúe el costo económico 
y ambiental de los efectos del Cambio Climático y deberá establecer una estrategia presupuestal que permita llevar 
a cabo la restitución del daño provocado por el mismo.  

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO.- El Ejecutivo Federal deberá incluir, en forma anual, dentro del Presupuesto de Egresos de la 
Federación, una partida especial para la atención y prevención de los efectos del Cambio Climático y en particular 
para implementar los programas diseñados por la Comisión Intersecretarial para la Atención del Cambio Climático. 
De esta forma, el Gobierno Federal, a través de las Secretarías que integran la Comisión Intersectorial para el 
Cambio Climático, deberá destinar un monto equivalente al 1 por ciento del PIB para la atención y prevención de 
este fenómeno. Estos recursos podrán presupuestarse de la siguiente manera: 

-0.025% del PIB para el año 2009 

-0.5% del PIB para el año 2010 

-0.75% del PIB para el año 2011 

-1% del PIB para el año 2012 

SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  



Por el Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México:  

SEN. FRANCISCO AGUNDIS ARIAS 
COORDINADOR 

SEN. ARTURO ESCOBAR Y VEGA 
SEN. LUDIVINA MENCHACA CASTELLANOS 
SEN. JAVIER OROZCO GÓMEZ 
SEN. MANUEL VELÁSCO COELLO 
SEN. JORGE LEGORRETA ORDORICA 

[1] Comisión Intersecretarial del Cambio Climático. Hacia una Estrategia Nacional de Acción Climática.  

[2] Idem. 

 


